
PROCESO DECLARATIVO No. 2020-088 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)   

 

De acuerdo al informe secretarial, el Despacho Dispone:  

 

Una vez verificado por el despacho que el escrito de SUBSANACIÓN de 

contestación de demanda allegado por la demandada: CAFESALUD ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.A., EN LIQUIDACIÓN, cumple con los lineamientos fijados 

por el Art. 31 del CPT Y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001, este 

Despacho dispone DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de 

la demandada: CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., EN 

LIQUIDACIÓN. 

 

De conformidad con el recurso de apelación interpuesto, este Despacho 

realizó una revisión de lo informado en el escrito de apelación, y constató que el 

envío de la contestación que se acredita por parte de la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez, obrante en el folio 6 del documento 30 del expediente 

digital, este se envió erróneamente al email lato10@cendoj.ramajudiocial.gov.co 

y no al email del Juzgado jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Como quiera no se impetró recurso de reposición, sino que se solicitó 

recurso de apelación directamente, es de indicar, que de conformidad al artículo 

65 del C.P.T.S.S., y en atención a que se presentó dentro del término legal, se 

CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN en el efecto SUSPENSIVO, interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante, contra el auto del 14 de febrero de 2022 

que dio por no contestada la demanda. 

 

Por Secretaría envíese el expediente al superior por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

La Juez, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

A.A. 

Firmado Por:

 

 

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

mailto:lato10@cendoj.ramajudiocial.gov.co
mailto:jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co
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